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Funza, Cundinamarca. Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONFLICTO 

CONTRATO DE TRABAJO) – 25286-3105-001-2017-00316-00 

 

DEMANDANTE: WILSON IVÁN BERNAL  

DEMANDADO: I&M INGENIERIA LTDA, GEOVANY ALEXANDER 

MARTÍNEZ PAEZ, ALVARO MARTÍNEZ MORALES y BLANCA CECILIA 

PAEZ PINILLA 

 

 

El apoderado judicial de la parte actora, mediante memorial allegado el 6 de 

septiembre de 2022, allega las diligencias con las que supuestamente 
notificó a los demandados GEOVANY ALEXANDER MARTÍNEZ PAEZ y 
ÁLVARO MARTÍNEZ MORALES.  

 
Al respecto, ha de precisarse que, ambos avisos remitidos están dirigidos al 

representante legal de I&M INGENIERÍA S.A.S. y no a los demandados 
GEOVANY ALEXANDER MARTÍNEZ PAEZ y ÁLVARO MARTÍNEZ MORALES, 

y, además, pese a haberse requerido en múltiples ocasiones al togado, estas 
comunicaciones no atienden las previsiones contenidas en el art. 29 del 
C.P.T. y de la S.S.  

 
Aunado a lo anterior, tampoco fue allegada la certificación de entrega de los 

envíos conforme a lo dispuesto en el inc. 4 del art. 292 del C.G.P.; tenga en 
cuenta que, la prueba de entrega no sustituye ni reemplaza a la constancia 

que debe emitir la empresa de servicios postales.   
 
Por lo tanto, se requiere una vez más al apoderado de la parte demandante 

para que notifique a los demandados GEOVANY ALEXANDER MARTÍNEZ 
PAEZ y ÁLVARO MARTÍNEZ MORALES conforme se le indicó en el auto de 

12 de agosto de 2022, pues las diligencias aportadas no atienden a ello, tal 
y como le fe indicando en esta providencia.  

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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